
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 244/2017 

ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a diecinueve de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, con el dictamen del Ministro José Fernando Franco 
González Salas, instructor en el presente asunto, recibido el día de hoy en la 
Sección de Trámite de Controversias Constitucionales y de Acciones de 
lnconstitucionali<f;d de la Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto 
Tribunal. Const7\:'() 

Ciudad de México, a diecinueve de enero de dos mil dieciocho. 

Agréguese al expediente, para que surta efectos~ales, el dictamen 

de cuenta del Ministro Jqsé Fernar:-do Franco Gonzá'tei'Salas, instructor 
\ 

en el pre~ente asunto, med. ia,~t~ el :c~al solici~.a ~envíe a la Sala de su 

adscripción para que .se avoque.a su-'re.solucipn. ~ · 
'' ' 

. . 

Atento a lo anterior, ~~víese~~~te~.~~Ment~ a la ~egunda Sala de 

esta Suprema Corte de Just1c1a de la· Nac1on~ :i 

Lo anterior con fundamento. en~rtículos. 1_4/fracciones 11 y XXIII, 

de la Ley Orgánica del Poder JudictaL de .la Federac_ión 1; 87, fracción 1, del 

Reglamento Interior de la :up~~forte· de ·Justicia de la Nación2
, así 

como en los puntos Segundo;'Aracción -1,· Tercero y Quinto del Acuerdo 

General Plenario 5/20133 d~e de mayo de dos mil trece. 

1 Ley Orgánica del Poder Judi~ la Federaci~n · 
Artículo 14. Son atribuciones del presidente de la Suprema Corte de Justicia:[ ... ] 
11. Tramitar los asuntos de la competencia del Pleno de la Suprema Corte de Justicia, y turnar los 
·expedientes entre'sus integrantes para que formulen los' correspondientes proyectos;de resolución. [ ... ]. 

' ' XXIII. Las' demás 
1
qué.1e1confieran las leyes, .reglamentos 'interiores y acuerd~s ge'nerales. \ 

2 Reglamento Interior de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Artículo 87. Para el envío de los asuntos de la competencia originaria del Pleno a las Salas, se cumplirá 
con lo siguiente: 
l. Previo dictamen del Ministro ponente, el Presidente turnará el asunto a la Sala de adscripción de aquél; 

t··l· 
Acuerdo General Plenario 5/2013 de trece de mayo de dos mil trece 

SEGUNDO. El Tribunal Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación conservará para su resolución: 
l. Las controversias constitucionales, salvo en las que deba sobreseerse y aquéllas en las que no se 
impugnen normas de carácter general, así como los recursos interpuestos en éstas en los que sea 
necesaria su intervención. 
Una vez resuelto el problema relacionado con la impugnación de normas generales, el Pleno podrá 
reservar jurisdicción a las Salas para examinar los conceptos de invalidez restantes, ·cuando así lo estime 
conveniente;[ ... ] 
TERCERO. Las Salas resolverán los asuntos de su competencia originaria y los de la competencia del 
Pleno que no se ubiquen en los supuestos señalados en el Punto precedente, siempre y cuando unos y 
otros no deban ser remitidos a los Tribunales Colegiados de Circuito. 
QUINTO. Los asuntos de la competencia originaria del Pleno referidos en el Punto Tercero del presente 
Acuerdo General se turnarán y radicarán en el Pleno o en una Sala en términos de lo previsto en el 
Reglamento Interior de esta Suprema Corte de Justicia de la Nación. Los radicados de origen en el Pleno 

 
 
 
 
 



Notifíquese. 

Lo proveyó y firma el Ministro Lqis María Aguilar Mm•ales, 

Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, quien actúa . 

con Leticia Guzmán Miranda, Secretaria d~ · la Sección de Trámite de 

Co~troversiarcio ale y de Acciones, de In onsti ucionalid!:de la 

Subsecre~~ eneral de r/ d ste Aljo T ibu al, que d.a fe. 

/1 1 ;:;7 
( / 
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Esta hoja corresponde al proveído de diecinueve de ener6 de dos mil dieciocho, dictado por el 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de I~ Suprema Corte de Justicia de la 
Nación en la ~ontroversia constituciional 244/2017, ~romovida por el Poder Judicial de 
Morelos. Constey\ 
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' \ 

\ 

-------·---
i 

podrán remitirse a las Salas en términos de lo establecido $n el Punto Sexto de este instrumento 
normativo. J 
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